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$QWHFHGHQWHV� �
En el país se han desarrollado ofertas de capacitación a nivel de post grado en el área 
del desarrollo local. En particular, el Centro Latinoamericano de Economía Humana 
(CLAEH) y la Universidad Católica del Uruguay (UCU) dictaron un Diploma de 
especialización y Maestría en Desarrollo Regional y Local a partir del año 1994, oferta 
que se mantuvo durante más de diez años y que contó en algún momento con el apoyo 
financiero de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). 

Este tipo de iniciativas estaban destinadas prioritariamente a graduados universitarios 
con intenciones de profundizar en esta dimensión del desarrollo y operaron básicamente 
como cursos de postgrado de mediano aliento. Para llenar el espacio de cursos cortos 
destinados a un público más amplio, el Instituto de Estudios del Desarrollo Regional y 
Local (IDEL) de la Universidad Católica conjuntamente con el Centro Latinoamericano 
de Economía Humana realizaron un Curso de Especialización en Desarrollo Económico 
Local gracias del apoyo del Programa de Desarrollo Local (PDL) ART Uruguay de 
NNUU y la Diputación de Barcelona, durante el segundo semestre del año 2008. 

La experiencia fue evaluada como muy positiva y en el presente año el IDEL, 
nuevamente con el apoyo del PDL ART  Uruguay de NNUU y la colaboración del 
Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Cooperación Internacional de la Universidad 
del País Vasco (HEGOA), se han propuesto el dictado de un curso con características 
similares pero centrado en la descentralización y el desarrollo local en áreas de frontera.  

)XQGDPHQWDFLyQ�
La reforma constitucional de 1996 posibilitó el inicio del proceso de descentralización 
en el Uruguay. A partir de ese momento el impulso descentralizador ha seguido un 
camino lento y complejo, cuando no errático, para acelerarse en los últimos años a 
impulso del Gobierno Central y la asunción de nuevos roles por parte de los Gobiernos 
Departamentales. 

Estos están llamados a ocupar un lugar cada vez más relevante en el desarrollo de sus 
territorios y en el fortalecimiento de los intentos descentralizadores. En particular deben 
asumir el papel de facilitadores y articuladores de diferentes actores, nacionales y 
locales, líderes del diseño de políticas de desarrollo local y ejecutores de programas y 
proyectos de base territorial. 
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Asimismo otros actores, ya sea del Gobierno Central como de organizaciones no 
gubernamentales preocupadas por lo público, también ocupan un lugar preponderante 
en los procesos de desarrollo local y descentralización. 

Por otro lado diferentes zonas del país han renovado su vocación transfronteriza 
visualizándose como integrantes de una región que trasciende los límites del territorio 
nacional y adquiere formas más o menos difusas en lo administrativo, pero cada vez 
más fortalecidas en las relaciones entre actores locales. 

Estos dos procesos demandan, para afianzarse en el territorio, recursos humanos 
capacitados tanto en la teoría y metodología de la descentralización y el desarrollo local 
como en instrumentos y herramientas de planificación y de gestión. 

2EMHWLYRV�
El objetivo de este curso será contribuir a la formación de profesionales y técnicos que 
sean capaces de:  

- interpretar la realidad local y regional y proponer acciones destinadas a iniciar y 
sostener procesos de desarrollo en el territorio; 

- conocer los principios básicos de la descentralización y las particularidades, 
riesgos y potencialidades que ésta tiene en nuestro país y en la región; 

- pensar los espacios de frontera como regiones transfronterizas con capacidades y 
potencialidades de emprender procesos de desarrollo conjunto. 

3XEOLFR�GHVWLQDWDULR�
Profesionales, técnicos y funcionarios de Gobiernos Locales y del Gobierno Central, de 
organizaciones sociales de base territorial y de otros ámbitos que desde lo local tienen 
una preocupación central por el desarrollo. El curso también convocará a profesionales 
y técnicos de las provincias del litoral argentino, en particular Entre Ríos, dado que el 
desarrollo transfronterizo será un tema abordado especialmente durante el curso. 

0HWRGRORJtD�
Se combinarán clases expositivas con talleres de discusión en dos módulos mensuales, 
de 12 horas de duración cada módulo, los días viernes, todo el día, y sábados, en la 
mañana. Se dictarán en total 9 módulos que abarcarán cuatro meses corridos. 

/XJDU�
El curso se desarrollará enteramente en la ciudad de Salto. El dictado de los módulos 
será en la Sede que la Universidad Católica del Uruguay tiene en dicha ciudad y en la 
Regional Norte de la Universidad de la República. 
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&RVWR�
El costo del curso es de $ 10.000 (diez mil pesos) que se podrá abonar en cinco cuotas 
de $ 2.000 (dos mil cada una). Este monto, que tendrá un subsidio del Programa ART-
Uruguay, incluye matrícula y todos los materiales del curso. 

%HFDV�
Se otorgarán becas totales (del 100% del costo) y parciales (del 50% del costo) a un 
número limitado de participantes. A tal efecto los interesados en obtener alguna de estas 
becas deben enviar su curriculum vitae y una nota explicando su interés en participar. 
Se conformará una Comisión Evaluadora de las solicitudes que otorgará las becas a 
partir de los antecedentes y la vinculación entre las actividades que actualmente 
desempeña el postulante y la temática del curso. 

&HUWLILFDFLyQ�
Se otorgará certificado de asistencia a todos los participantes que concurran al 80% de 
los módulos. 

A su vez se otorgará un diploma de aprobación a los participantes que, además de 
cumplir con el requisito de asistencia, aprueben un trabajo final a presentar luego de 
finalizado el curso.  

)HFKDV�\�SOD]RV�
Inscripciones: desde el martes 19 de mayo al miércoles 10 de junio 

Recepción de solicitudes de becas: hasta el miércoles 3 de junio 

Comunicación de resultados de las solicitudes a los postulantes: lunes 8 de junio 

Comienzo del curso: viernes 12 de junio 

Los módulos se dictarán los días viernes (todo el día) y sábado (por la mañana), cada 15 
días. 

&RQWDFWR�
Teléfono:�02-487.27.17 int. 411�
Horario:�de10.00 a 16.00�
E-mail��idel@ucu.edu.uy o mlsilva@ucu.edu.uy�
�
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0yGXORV�
Módulo Docente 
Introducción a la descentralización y el desarrollo local José Arocena 
Desarrollo humano a escala local Alfonso Dubois 
Desarrollo económico local Pablo Costamagna 
Desarrollo regional en áreas de frontera Fernando Barreiro 
Descentralización y desarrollo local: las opciones de política pública Oscar Madoery 

Gobernanza y gobernabilidad UdelaR 
El enfoque de género en el desarrollo local UNFPA / UNIFEM 
Metodología e instrumentos para el análisis territorial y local María del Huerto 

Delgado y Adrián 
Rodríguez 

Herramientas para la intervención estratégica y la articulación de actores Javier Marsiglia 

Cooperación internacional y desarrollo local Enrique Gallicchio y 
María del H.Delgado 

 


